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 La notificación personal remitida, no habrá de tenerse en 

cuenta, en consideración, que no cumple todas las condiciones 

establecidas en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, no se aportó 

el traslado de la demanda y sus anexos dentro del cuerpo del correo 

remitido al demandado, lo que vislumbra que no se contarían con 

todas las condiciones para ejercer su derecho de defensa.  

 

 En consecuencia, proceda la parte demandante a efectuar la 

notificación bajo los apremios del Art. 291 y 292 del C. G. del P. o 

conforme lo indica el art. 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

 Secretaría contabilice el término establecido en el art. 317 del C. 

G. del P.  
 

 
NOTIFÍQUESE      

 

 
MLRP/ 
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